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La comunicación proveniente de la Compañía Mafre Colombia, Registraduría 

Nacional del Estado Civil, ETB y del Ministerio de Defensa, se agrega al proceso y 
en conocimiento de los interesados su contenido.  

 
 
 

 

          NOTIFÍQUESE  

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 
 

 


